


A relacionarse con las autoridades por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad o 
integrados en medios de acceso unificado a la administración pública. 

Identificarse ante las autoridades través de medios de autenticación digital.

Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes.

Artículo 6. Deberes de las Personas:

Acatar la Constitución y las leyes.

Obrar conforme al principio de buena fe, absteniéndose de emplear maniobras dilatorias en las actuaciones, y de 
efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos o hacer afirmaciones temerarias, entre otras 
conductas.

Ejercer con responsabilidad sus derechos, y en consecuencia abstenerse de reiterar solicitudes evidentemente 
improcedentes.

Observar un trato respetuoso con los servidores públicos.

Parágrafo. El incumplimiento de estos deberes no podrá ser invocado por la administración como pretexto para 
desconocer el derecho reclamado por el particular. Empero podrá dar lugar a las sanciones penales, disciplinarias o de 
policía que sean del caso según la ley.

Con la finalidad de recibir, tramitar y realizar el seguimiento necesario a las solicitudes de la ciudadanía, la Policía 
Nacional dispuso de los siguientes canales de comunicación permitiendo un acceso efectivo por parte de la 
ciudadanía.

Presencial:  Las oficinas y/o puntos de atención al ciudadano prestarán los servicios en el horario de:

     • Lunes a viernes: de 07:30 horas a 12:00 horas y de 14:00 horas a 18:00 horas. 

     • Fines de semana: de 08:00 horas a 12:00 horas y de 14:00 horas a 18:00 horas. 

En los casos donde se requiera interponer un requerimiento fuera de estos horarios, estará habilitado la Página WEB 
de la Policía Nacional - www.policia.gov.co.

Virtual: 

     • Ingresando a la página de la institución www.policia.gov.co, mediante acceso al link Atención y servicio a la 
ciudadanía – luego el link Registre su petición, queja, reclamo, reconocimiento del servicio policial y sugerencia.

Telefónico:

   • Líneas Gratuitas: cobertura nacional y con atención las 24 horas, se podrá comunicar a los siguientes números 01 
8000   910 600 - 01 8000 910 112.

   • Líneas Fijas: Conmutador o PBX: (57) 5159000
                             Bogotá D.C.  - (571) 5159111/9112.

   • Línea Anticorrupción: Para actos de corrupción se podrá comunicar al siguiente número 166.

II
CANALES DE COMUNICACIÓN

“Porque la ciudadanía es nuestra razón de ser, nuestro compromiso es brindar día a día un mejor servicio”.


